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Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca-
pita! don Antonio Rodríguez Adrados, consta en la misma que
la proposición má.s ventajosa es la suscrita por «Dragados y
Construcciones, S. A.», re.-<ddente en Madrid. calle de la ave
nida ~ la Alameda de Osuna. sin número. y que se compro..
mete e. realizar las obras con una baja. del 12,52 por lOO, equi~

valente a 69.086.239 pesetas. por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 482.720.780 peset~. Por ello.
se hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional
de las obres a favor de dicho licitador.

El eoncu~subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobe.dos por los
Decretos 923/1965 y 33:54/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, . y demás disposiciones de aplicación. El acto
tre.nscurrió sin protesta alguna. con el cumplimiento de las nor
mas· vigentes y pHt'gos de condiciones generales y particulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Adjudicar definitivamente a. «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», residente en Madrid. avenida de la Alameda
de Osuna. sin número, les obras d.e construcción de edificio
para Hospital CUaico de la Facultad de Medicina·de la Univer
sidad .de Zaragoza por un importe de 482:720.780 pesetas, que
resulta de deducir 69.086.239 pesetas. equivalentes a un 12,52
por 100 ofrecido como baja. en relación con el presupuesto tipo
de 551.807.019 pesetas. que sirvió de base para el ooncurso-su
basta. El citado importe de contrata de 482.720.700 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18.03.611 del presupuesto
de gastos del .Departamento en la siguiente fonDA: En 1970,
161.500.806 pesetas; 1971. 100.879.168 pesetas, y en 1972. 14Q.314.006
pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta
mente en 496.744.366 pesetas, que se abonará con imputación· al
indicado crédito de muneración 18.03.611 del presupuesto 'de
gastos de este Ministerio en cuatro anualidades: Pare. 1969,
5.393.687 pesetas; para 1970, 164.414.520 pesetas; para 1971. ~
setas 184.112.858. y para 1972. 142.823,301 pesetas.

Tercero,-Conceder un plazo de treinta días, & contar desde
el siguiente &1 de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario de 1&
fianza definitiva., por importe de 22.072,280 pesetas. y él otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro,
lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, S.
M9.drid. 23 de diciembre de 1969.-El Subsecretario, Ricar

do Diez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos..

RESOLUCION de la Subsecretaría por ·la que se
hace· público haber sido adjudicadas las obras de
construcción. de edificio 'PaTa Escuela Superior d#
Bellas Artes «San Carlos», de Valencia.

El dia 19 de diciembre de 1969 se verifico el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de edi!1cio para Escuela Superior
de Bellas Artes «San CarIes». de Valencia, por un presu
puesto de contrata de 65.106.383 pesetas. Autorizada. elMta
de dicho acto por el Notario de esta capital don Antonio
Rodríguez Adrados, oonsta en la misma que la proposición
más ventajosa es la suscrita pOr «Construcciones Atalaya. S. A.J}.
residente en Valencia, calle de Alameda, número 23. Y que
se compromete a realizar las obras con una baja del 16.05
por 100, equivalente a 10.449,574 pesetas. por lo que el pre
S'Upuesto de contrata queda fijado exactamente en 54.656.809
pesetas. Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la
adjudicación provisional de las obras a favor de dicho licitador,

El concv:rso-subasta fue convocado de acuerdo con las nor·
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 92311965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás diSpOSiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna. con el cumplimiento de las
normas vigentes V pliegos de condiciones generales Y' particu~
lares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Adjudicar definitivamente a· «Construcciones Ata
laya, S. A.», residente en Valencia. calle de Alameda. núme
ro 23, las obras de construcción de edificlo para Escuela Su
perior de Bellas Artes «San Carlos», de Valencia. por un
importe de 54.656.809 pesetas. que resulta de dednclr 10.449.574
pesetas, equivalente a un 16,05 por 100 ofrecido como baja
en relación con el presupuesto tipo de 65.106.383 pesetas. que
sirvió de base para el eoncurso--subasta. El citado importe de
coutrata de 54.656.809 pesetas. base del precl<> que ha de fI
gurar en la escritura pl);blica. correspondiente, se abonará con
cargo al crédito 18.06.614 del preaupuesto de gastos cIel Dopar-

tamento en la siguiente forma: en 1969, 2.777.379 pesetas;
en 1970. 17.356.673 pesetas. y en 1971, 34.522.757 pesetas.

Segundo.-En consecuencia. el. presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 56.319-.829 pesetas, que se· abonarán con imputación al
indicado crédito de numeración 18.06.614 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en tres anua.lldades: para 1969.
3.469.006 pesetas; p;:'..1'8. 1970, 17.681.661 pesetas. y para 1971,
35.169.162 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de 'esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza· definitiva, por importe de 2.604.256 pesetas de ordinarIa
y 3.906.384 pesetas de complementaria y el otorgamiento de
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1970.--.;El Subsecretario, Ricardo Diez.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas las obras de
construcción elle edificio para Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos en Pamplona.

El dia 19 de diciembre de 1969 se verificó el acto de aper.
tura de pliegos de la subasta pública paYa la adjudicación de
las obras de construcción de un edificio para Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos en Pamplona por un presupuesto
de contrata de 23.114.288 pesetas. Autorizada el acta de dicho
acto por el Notario de esta capital don Antonio Rodriguez
Adrados, consta en la misma que- la proposición más ventajosa
es la suscrita por «Ragtsa, Empresa Constructora», residente
en Madrid, calle de Santísima Trinidad, número SO. y que se
compromete a realizar las obras con una baja del 15 por 100.
equivalente a 3.467.143 pesetas. por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 19:647.145 pesetas, Por
ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación pro
visional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con ias
normas contenidas en la Ley articulada de Contratos del
Estado y el Reglamento General de Contratación. aprobados
por los Decretos 923/1965 y 3354/1967. de 6 de abril y 28 de
diciembre. respectivamente. y demás disposiciones de aplicación
El acto transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de
las nonnas vigentes y pliegos de condiciones generales y par
ticulares.

En BU virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Ragisa. Empresa
Constructora», residente en Madrid, calle de Santisima Tri
nidad, número 30, las obras de construcción de edificio para
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Pamplona,
por un importe de 19.647.145 pesetas. qUe resulta de deducir
3.467.143 pesetas. equivalentes a un 15 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tiPO de 23.114.288 pesetas,
que sirvió de base para la subasta pública.

El citado importe de contrata de 19,647.145 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública ~orres

pondiente, se abonará con cargo al crédito 18.06.611 del. pre
supuesto ere gastos del Departamento en la siguiente forma:
en 1969, 1.556.379 pesetas. y en 1970. 18.090.766 pesetas.

segundo,-iEn consecuencia, el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 20..037.039 pesetas. que se abonarán con imputación
al indicado crédl~ de numeración 18.06.611 del presupuesto de
gastos de este Minísterio en d.os anualidades: para 1969. 1.725,34!J
pesetas, y para 1970. 18.311.694 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias. a contar degde.
el siguiente al de la. recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatariQ, de la
fianza definitiva, por importe de 924.572 pesetas. y el otorga
miento ge la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señen- Ministro
lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 7 de enero de 1970.-El Subsecretario, Ricardo Diez.

S:,. Jefe de la sección ere contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la. que Se
hace público haber sido ad1udicadas las abras de
construcción de ediflcfo para Escuela de Artes
Aplicadas y Oftclos ArUstfcos en la calle Maudes,
de Madrid.

El dia 19 de diciembre de 1969 se verificó el acto de aper
tura df1 pliegos de la subasta pública para la adjudicación de
las obrae de construcdón de edificio para Escuela de Artes
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ORDEN de 11 de dic'it:mlJrt' de 19&9 pOi' lu (¡ur: SI:
dispone el cumplimiento de la sentencta recaída en
el r8OUTSO contencíoso - adminiBtrattt1Q interpuesto
contra este Departamento por «Compafiía Genpral
de Mármoles, s, A.l) (CÚGEMAR. S. A.i.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución rinne fH :-J de oct,ubl'f'
de ~989 en el recurso CQ11tencios()"lldministrativo interputsto con·
tra este Departamento por «Compafiía Generul de 1\'fül.'mole~
i!\>o!edaI1 J\J\ónlma» (OOGEMAR. S. A.l.

~$te MtnlIterl0 ha tenido a bien disPQllet quP se (;Um9Ia la
~tada ~tenota en sus propíos términos. euyo JaH;) dice lu t111t'.."",:

«Fallamos: Que debemos et;timar eOtW) ef)t.lmUlH)~; f'¡ lJlTSent·"
rt!QUQO OQJltencioso-administrativo interpuesto por «Comparüa
General de Mármoles. S. A.» (en illlf,tgrama COGEMAR, S. A<).
contra acuerdos del Delegado provincial del l.'rabujo de Valencia
<te dl.6eeeltaé18 d,e diciembre de mU nuvecientos stlSeJ.·lta y dncQ, y de
la Ptreeción General de Ordena(~ión uN T"HhRjo de quincp elf'
enero de mil novecientos seSt~nta y !:>E.'ls, é~,Le lTsoluiúr1.o del re·
curso de alzada y confirmando aqu;:'L por los ruí' :~e m-,tjmú qlW
el trabajador José Diego Gnrcía Horlano debe s('r dasiúcado
como Oficial de ~uncta en dicha Empresa desdE' el ql1inef' de
jUuo. de mU noveCIentos see.enta. y cinco, cuyo!'! actm; adminis
trativos al eetar dictados en disconformidad con el Ordena
tp.ientó .,Turt.,dl00. fl.nulamos y de.l.amos sin efecto. y en su luga~
d~O$ que dicho productor. desde ind'tcada fecha, tendr;1
derecho, a la diferencia entre el sueldu de A:,'udante y e1 (!t,
Oficial de segunda, por fler h't función de (~sf;e la que dectiv~l·

:mtmte rfl\\l:\'I~· ~o se ha.ce expresa condena de coi;ta¡;.
Mt1M~ uu.eatr-a sentenoia. que se pubUaará en el «Bo

letín Qn~l '461 tcstado» ti' insert:ar::t en la «:CQlaccfón LegialatJ·,

ORDlúV al) 2~ (.ú;' diciembre de 196Y por ta que S~

t/'i$'f;ÜUfé la inseripción en Pl R<:'(!i.~tro Oficial de lus
C'IJUpl'ratil'as que se CítU1L

11n::.,,.,;, 8i'ii;:': Vistos y estudia.dos los Estatutos l::k>ciales de las
CocipBt'utivfts 'lIlE' a (,ontinua-eión se relacionan, así co(nq el infor
me previo emitidü por la Obra Sindical de CooperaClón d~ la
Delegación Nacional de Sindicado.<;, este. Ministerío, de confor
midruJ. con ]i) dispuesto en los artíeulo_s 5,", 7:- y 8.° de la Ley
de Cooperación de 2 de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para
su apUcadón de 11 die noviembre de 1943, ha tenido a bien apro~
barIos y disponEr _su inscripción en el Registro Oficial de Oo~
úper:_Üt\'RS di' !:¡ DlJ'.cc~don General de Promoción Soc'iaJ.

c'OofH'Hi.tiras tlf'l Campo

OoopeIat.úi:) GalUltlero-Lechera «La 8e<rena», de Oastuer,a. (Ea-.
dajoz).

Coop€rativH dél Campo de Exp\ütaclól'~ Gonumitar-ia de Víceso,
d,~ Sanlfl 1,hlría de Vlces() (La CorunHI

COOTY?nlf;iva Fmtf.cola dd Ampl1l'dCm. de fhn Pedro pescador
(G1?l'Ona,l.

Cooperativa del Campo ({San l&idrD», de Mala (Granada).
CooperativR d<')l Campo ({Sa.n Bias), de Talamanca. de J,ararn.a

'_Ma<kid)
Cooperativa del carupo Local «Olejcola, VíUareu~)}, de Villar

ell"1 Ar?:ntlL;pn l: Valencia),

Cooperativa,} ilc CíJfiSUlnO

Cooj.i{;t'aLl"'il ü;' CW13UntO «Virgen de la Vict.oria». \te Manz¡;tuilla
tHnB1vSI.

C'oopera/h.'os lud'/lstrial;';3

(:tJt)L,C¡ uL \':l ,k t;:il~'Hi:I-n1,a Pfo:rf',:;;~nnal y Promoción Social. de
bUl'cejon~.

C\),Jpi-ntti'va IndllslThtl tllV1anutaetun:b de FllJl'af; '1'fxt.iles/) C. }.,
(le i')al!;.'ul; ; BarGe;ona,l,

Goo}X:\rutiva ObT€ra «'Talleres Cyraru)}, de B:mgoo.
Cooperativa. (le «r:ranspo.rte~ UrbanO" La EsperanzU), de La

Litlf'::t df' 18, CUl}cepci{m 1Gúdi2', l.

COOr,?n:..tiV',l ()otero Pan~l.del"a «San HOlwrato», d€ Posadas (CórM

du)-)n\ .
Coop:',r:üivJ. lndustl'lal (~Vjdt'ilu:()). de .l\ladrkt.
COüL"E~rativa Industrial d·:' ProdnctDs ElectrónIcos, Mecánicos y

F;ieetrodümestkos «P..e:lfra», (le Getafe (Madrid).
Coo~T,"üiVa :rncht'Strlal «Santa Ana)}, de Pontejos (Santander).

Cooperativas de Vivientlas
CÜ(j¡>~'[J.tj\,s di' \iívif'nda.:,' «La EstJ'ellll. de Albaret.e,
Cooperati¡;a de Víyieudas ({j¡'ra,uClisco Ruiz .Tal·abo)), de Albacete.
Cooperativa d.e Vivif'nda.s «Juan XXII!», de Vi1lena (AlicanteL
CooperatJVü Provincial d~ V1Vi€'mlas {{Santa Bárbara». de OViedo

(As'":: llrln:; 1,
Cuoperativa de Vh¡élid::ts (¡Pinos Altü;))), lÍt.' AlnaOnCastrillón

(A9turla~(I.

Cooperativa (./i' V¡\'knilil~; {(Mal~l'íd;I}, (h~ M;:tlgrat de Mar (Bar~

(;I'/ono 'i_

CO<)l).prativé¡ {lt~ \iividldaG {(NLH';:.;tr~1 S{~f¡üra (1<, la Luz», de TahJ:~

vil[ft-T:n¡¡'~" (Cúc)j?:),
Com:,k'-rativa d? V:ivj",ndns «NUl'&ra &fiOi'Ü del Perpetuo S<wo-

r1"O)}, (le Santa. Cruz (te Teneri:fe (Canal'ias).
COO'(:it1J.ti\'3 de Vi\lifmdu,¡;¡ «San RoqUe!}, de Cnmplllo de Altobuey

(Cuenca)
Cooperativa dt~ V.ivieudllf' «Del sindicalo de Textil», de Qmnada.
Cooperativa de Vivienda¡; de Protección Oficial «Nuestra. Sefíora

dei Goru)}, de Villatrea1 de Urre~hua (OUtpÚ7..ooa).
C{}{)pucüív:J <.le VIviendas «José AntmYlo», d't' Ibros (Ja,én).
COO))H'OtivH tle Viv:lpndas «BAnta Crun)., dt~ Pobladura de Pe-

laY{1 GarcHl (León)
Cooperath'it de ~livjel1das {(San fsidro», de Lér1da
COO\¡'f'tüt:]vJ. tle Vi'¡íf!nd'as d'~l Colegin Ofkbl df' A¡ren1es de la

!'j'upiethcl 'llllllobiJiariu. de Murcia. -
('ou:¡-C'l:ülv:·:l d{, Viviendas <{])a:luk-Bllb, !le t'amplon1.t (Navarra),
CtHlj.:K':J:JtivH di' Viviemln~ «Ermitagaiia». de PlUnplona (Navarra).
COÜt*l:lÜt-;;j üe V-ivi ....nda'; cÜimce¡::}c!ón Arena]». <le Vigo (:pon·

tv¡¡edtal,
COÚTW¡-¡ÜjXa dI' \/\víenda;; {(NUe_'.tNI. BellOtEl d,,: la Consolación»,

d,,; Hevllla.
fh(¡)}ffatlva de VivIendas tDo" José Lópc?' de ]a Puerta), de

CHuta (S'3vl1ln).
CDoJ)eTu.tlva de Viviendas «;~'all Eluy» ¡CüVde), de 801111.
Cooperativa de Yiv1endas «A:rctliduqUfl CarlOs», Q:e VaJ~n~a.
Oü<JPeratlva de Viviendas <Polí¡¡uno FueJ¡te de lIan ..,ti... de

Valene:ln

va,), lo pronuncIamos. mandamos y firtna!JlOs,~Am~o8Í.Q lfípez.
.Josc de Olives,-Adolfo Suareí!:.-José TruJl11o.-Ennque Amat.
Hubrkadofi.n

Lo que comunito ti V. L para Sll conocimlent.o y efectos,
!Ji:J'''; gnnrde a V. L
Madrid, J 1 de tHeIembtT rlf' 19ii9,-·-P. lJ« f;'l SUbseeretario,

ULrf'ra Mol1tl1.l,

TRABAJODEMINISTERIO

A~ Y Oficios Artísticos en la. calle Maudes, de Madrid,
por un Dl"88UPuasto de contrata de 11.277.254 pesetas. Autot'i
aaaa el aeta de dicho acto por el Notario de eSt,a capital
<km Antonio RQdrígUéz Adrados. consta en la misma que 1'1
~o1ón más ventajosa es la iluscrita por Ramón José Lo
renzo, residente- en Madrid, calle del General Orgaz, TI ümero '1.
y que 118 COmPJ'<i1Uete a reaHzar las obra:3 t.'OIl una baja del 16
por dento. e:<IUtvalente a 1.804.361 pesetas; por lo que el pre~
supuesto de contrata queda fijado f'xactamel1te en 9.472,893
PB.aetr.s. Por ello, se hizo por la Mei:58 d.e Contratación la adju
~ PrOV1S1onal de la'; obras a favor de dicho licitador.

lA .tmbalta pública fué convocada de acuerdo con las 110r
Ulfll ec;mten1du en la Ley articulada de Oontratos del l!;stado
y' Rteiltmetrto General de ContrtlLac1úú, .aprobado~f por 1(j~
Decretos 923/1965 y 1354/1967, de 8 de abril y 28 de didembre.
respecliv~ente, y dem.ás dispo;üc'I.Onf~H de aplicación. El neto
tnmse'tm1ó s1n protesta alguna, con el cumpHmíento tia las
normas vigentes y pliegos de -cundiciones g'<'ueralc'> y par·
tlculares.

lEn su virtud" este MInisterIo 1:1[1. tlir;pueSlü'

Primero.-Adjudicar definit1va,menLl~ ft Ramúl\. JOSt' Loren
zo, residente en MadrId, calle dpl n{'l1f'ral Orgaz. nUmero 7,
las obras de construcción ele (~dif)¡;LO pan, Escuela rre Arte::;
Aplicadas y Ofictos Artísticos en l:l c.:.'lllp. Mandes, de Madrid,
~ \jtl 1mparte de 9.472.893 pesetas, que resulta ue droucir
~~~1. p~, equivalente a un 16 por 100 ofrecido como
~~ eq .reI.QCión con el presupuesto tipo de 1L277.2S4 pesetas,
que SÍ1"V1ó de base para la subasta pública.

El cl'tado 1mporte de contrata. de 9.472.893 peseta:,;, !)<l~ del
PNQW Q.U9 ha de figurar en In escritura publica correspon
CDtIltttl la ~rá con carg'o al eréditu 18.06.611 del presu~
PMto de ¡astos del Del4lrtamento en la siguiente forma:
." 1~~. t,~q·02a pesetas, y en 1970, 8,125,865 pesetas<

s.;gyndQ.-..En consecuencia. el presupuesto tA)tal de 6f>tas
~blJ:lu1.dos, honorarios facultativos, queda fijado exacta
~lltlt ~ p.677.067 pesetas, que Be a,bonará con imputación al
ij).4JQa4) crédito de numeración 18.06.611 del presupuesto de
PiStos <le este Ministerio en dos anualidades:; para 1969.
lM9._ pese:tas, y para 1970, 8.233.644 pesetas.
To.~noeder un -plazo dI", tre.inta días, a conLar desde

~.~ a.lde la reoepeión de la notificación lÍt esta Orden
~1, :PB1"a la consignación. por el adjudicatario, de la
fianza dérinitlva, por importe d€ 45UJ90 peSetas de ordimtria
~f:J::~ra~,.complenl€ntnria .\' rl oton:arniento de la

:r;>e orden comunlcada pUl' el E'xeelentisimo ~k+ild' UHni""Lrú
2() (ij¡o a V. S. para su c<~nocimiBnt{) v d€ctüs

~os ¡ruo,rde a V. s.
Madrid. 7 de enero de 1970,-·~~1 SuoH"t:'xdari\}, RieatUü DieZ

Sr, Jefe de la sección de Ountrl1ta-cíGn y c!'¡§t1i1;ucs


